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INFORME DE AUDITORES INDEPENDIENTES 

 

A los Señores miembros de la Junta Ordinaria de Accionistas de: 

ECUAROCKMONT S. A. Año 2019 

 

Informe sobre los estados financieros 

He auditado los Estados Financieros de la Compañía ECUAROCKMONT S. A.  

que lo conforman: el Estado de Situación Financiera; el Estado de Resultados 

(Por función); el Estado de flujos de Efectivo; y, el Estado de Cambios en el 

Patrimonio correspondientes al ejercicio anual económico comprendido entre 

el 1° de enero al 31 de diciembre del año 2019, así como resumen de las 

políticas contables significativas y otra información explicativa. 

 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados 

financieros 

 

La gerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 

fiel de los estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera. Es responsable además del control 

interno necesario para permitir la preparación de los Estados Financieros libres 

de incorrección material, debida a fraude o error. 
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Responsabilidad del Auditor 

Mi responsabilidad, como Auditor Externo Independiente, es la de expresar 

una opinión sobre los estados financieros, en base a mi auditoría que fue 

efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría y 

Aseguramiento “NIAAs” vigentes para el año 2019. Dichas normas exigen que 

cumpla con requisitos éticos y confiables con el propósito de que la auditoría 

sea planificada y ejecutada para tener seguridad razonable sobre si los estados 

financieros estén libres de incorrección material. 

Por lo tanto se aplicaron procedimientos destinados a la obtención de 

evidencias de auditoría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los 

estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 

auditor, incluida una evaluación de riesgo de distorsiones significativas en los 

estados financieros por fraude o error.- Esta evaluación considera los controles 

internos de la Compañía, relevantes en la preparación y presentación fiel por 

parte de la entidad de sus estados financieros; y, se diseñó procedimientos de 

auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar 

una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía.- Así 

mismo se evaluó la adecuación de las prácticas y principios contables 

utilizados, y de que las estimaciones contables hechas por la administración 

sean razonables, así como una evaluación de la presentación general de los 

estados financieros. 

Concluyo si la base de la contabilidad de negocio en marcha usada por la 

Gerencia es apropiada, y si basado en la evidencia de auditoría obtenida, existe 

una incertidumbre importante relacionada con hechos o condiciones que 

pueden generar dudas significativas, sobre la habilidad de la Empresa para 

continuar como un negocio en marcha. Si se concluye, que existe una 

incertidumbre significativa, es necesario llamar la atención en mi informe de 

auditoría a las revelaciones relacionadas en los estados financieros; o, si dichas 

revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión. Mi conclusión está 
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basada en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos y condiciones futuras pueden ocasionar que la 

Compañía cese su continuidad como un negocio en marcha. 

Considero que la evidencia de auditoría que se ha obtenido es suficiente y 

apropiada para proporcionar una base sobre la cual expreso mi opinión de 

auditoría. 

La compañía prepara sus estados financieros en base a Normas 

Internacionales de Información Financiera conforme lo dispone la Resolución 

emitida por la Superintendencia de Compañías No. 08.F.DSC.010 de 

20.01.2008 publicada en el Registro Oficial No. 498 de diciembre del mismo 

año, y que en su Art. Primero numeral 3, dispone que las Compañías, con las 

características de la empresa auditada, aplicarán las NIIFs, a partir del 1º. De 

enero del año 2012 estableciéndose como período de transición el año 2011, 

fecha en la cual y de acuerdo al cronograma de implementación aprobado por 

la junta General de Accionistas se ha convertido sus estados Financieros de 

NEC a NIIFs.- 

 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan fielmente, en 

todos los aspectos materiales, la situación financiera de la empresa 

ECUAROCKMONT S. A., al 31 de diciembre de 2019, así como los resultados 

de sus operaciones,  la evolución de sus cuentas patrimoniales y flujos de 

efectivo correspondientes al año terminado en dicha fecha, de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
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Eventos Subsecuentes 

A la fecha de emisión del informe por parte del auditor externo independiente 

no han sucedido situaciones que a criterio de la Administración de la Compañía 

pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros 

examinados. 

 

Informes requeridos por otras regulaciones 

El informe requerido a los auditores independientes respecto del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, que dispone la Ley de Régimen 

Tributario Interno, la Compañía ECUAROCKMONT S. A., lo emitirá por 

separado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

___________________________________ 

Econ. Cristhian Jiménez Estupiñán 

AUDITOR EXTERNO, RNAE No. 1309 

1 de Junio del 2020 

Manuel Rivadeneira OE2-180 y García Moreano 

 


